Caso MEX 220509

Alegaciones de malos tratos bajo custodia policial/ Detención arbitratria temporal/ Temor por integridad personal/ Riesgo de impunidad
El Secretariado Internacional de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) solicita su intervención URGENTE ante la siguiente situación en México.

Descripción de la situación
El Secretariado Internacional de la OMCT ha recibido con preocupación informaciones del Centro de Derechos Humanos “Fray Bartolomé de Las Casas, A.C”, organización miembro de la red SOS-Tortura de la OMCT, sobre la detención arbitraria temporal, los malos tratos infligidos contra el Sr. Agustín Gómez Coronel, por integrantes de la Policía Municipal, en hechos ocurridos en el municipio de Teopisca, Estado de Chiapas.  Se ha denunciado que debido a los golpes recibidos el Sr. Agustín Gómez Coronel se encuentra ingresado en el Hospital Regional de San Cristóbal de Las Casas, en donde tuvo que ser intervenido quirúrgicamente.

De acuerdo con las informaciones, el día 30 de abril de 2009, hacia las 21h00, el Sr. Agustín Gómez Coronel, habitante de la ciudad de Teopisca, se encontraba en el bar conocido con el nombre de “El Coyote”, de la misma ciudad, cuando pudo ver que afuera del bar varios miembros de la Policía Municipal golpeaban a un joven en una patrulla, y al ver la situación, salió a defenderlo. Los policías procedieron entonces a someter al Sr. Agustín Gómez Coronel y a subirlo a la patrulla para luego llevárselo a la cárcel municipal.

Según las informaciones cuando el Sr. Agustín Gómez Coronel llegó a la cárcel, se dio cuenta que los policías estaban cobrando “multas” a otras personas que se encontraban detenidas, por lo que intervino diciéndole a los policías que no fueran ladrones, que esas no son multas, y que ellos se quedaban con ese dinero ante lo cual el Comandante del Grupo B de la Policía Municipal de Teopisca, de nombre Julio Hernández Espinoza, ingresó en la celda en donde se encontraba el Sr. Agustín Gómez, procediendo a golpearlo con los puños en el estómago hasta que la víctima cayó en el suelo y cuando ésta se encontraba en el suelo le dio pisotones y golpes en el estómago. Posteriormente, el Sr. Agustín Gómez Coronel fue dejado en libertad al día siguiente, 1 de mayo, hacia las 6h00, después de pagar una “multa” de 200 pesos mexicanos (aproximadamente 15 dólares americanos).

Se ha denunciado que posteriormente, el Sr. Agustín Gómez Coronel fue trasladado en una ambulancia al Hospital Regional de la ciudad de  San Cristóbal de Las Casas, debido al fuerte dolor que presentaba en la región abdominal, y en ese hospital tuvo que ser intervenido quirúrgicamente debido a lesiones internas que presenta en la región abdominal, a causa de los golpes recibidos cuando se encontraba dentro de la cárcel municipal. Se ha denunciado además, que la familia tuvo que cubrir los gastos médicos, que hasta ahora suman 10.000 pesos mexicanos, una suma muy alta para una familia de cuyo sostén económico está encargado el Sr. Gómez Coronel, quien aún no puede trabajar bien debido a las secuelas de la agresión sufrida.
De otra parte se ha informado que, el 4 de mayo de 2009, el Comandante de Policía Julio Hernández Espinoza, se presentó junto con otro funcionario municipal en el bar “El Coyote” para pedirle al dueño del lugar que testificara a favor de ellos, ya que estaban muy preocupados por lo sucedido. 
De acuerdo con las informaciones, el mismo 1° de mayo de 2009, los familiares del Sr. Agustín Gómez Coronel se presentaron a la Fiscalía de Distrito Altos con el fin de presentar la denuncia por los hechos arriba denunciados ante el Ministerio Público y solicitar que los funcionarios encargados se desplazaran al hospital a tomar la declaración a la víctima. Según las informaciones luego de la denuncia se inició el Acta Administrativa 1351/AL 54-T2/2009, por probables hechos delictivos. 
Se ha denunciado que, al día siguiente, 2 de mayo de 2009, los familiares regresaron a la fiscalía a solicitar información sobre las investigaciones, y funcionarios de ese lugar les respondieron con evasivas y, de manera prepotente, les dijeron que fueran el 5 de mayo a la Agencia del Ministerio Público en Teopisca para preguntar si ya estaba ahí la denuncia presentada. Se ha denunciado que hasta la fecha los familiares del Sr. Agustín Gómez Coronel desconocen los avances en las investigaciones.

El Secretariado Internacional de la OMCT al condenar firmemente los hechos aquí denunciados manifiesta su seria preocupación por la salud, la seguridad y en general la integridad personal del Sr. Agustín Gómez Coronel, así como de los miembros de su familia y solicita a las autoridades estatales y federales que tomen las medidas más apropiadas para garantizar las mismas. 

La OMCT recuerda que México es Estado Parte de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) los cuales prohíben la tortura y cualquier otro trato cruel, inhumano o degradante, y que según el artículo 11 de la Convención Contra la Tortura: « Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen (…) las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, a fin de evitar todo caso de tortura». Además, la OMCT recuerda que el Artículo 9.1 del PIDCP estipula que « Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias ».
Además, la OMCT señala que conforme a sus obligaciones bajo estos tratados, México está llamado a considerar seriamente cualquier alegación de tortura y malos tratos hecha por la víctima, y a emprender una investigación rápida, eficiente, exhaustiva, independiente e imparcial en torno a las mencionadas alegaciones.

Acción solicitada 

Favor escribir a las autoridades mexicanas con el fin de solicitarles:

i. garantizar en todas las circunstancias la seguridad y la integridad física y psicológica del Sr. Agustín Gómez Coronel incluida la asistencia médica apropiada y gratuita que él requiera;  
ii. garantizar la seguridad y la integridad física y psicológica de los miembros de la familia del Sr. Agustín Gómez Coronel así como de los testigos de los hechos arriba denunciados;
iii. garantizar una investigación rápida, efectiva, exhaustiva, independiente e imparcial en torno a todos estos hechos, en particular a los actos de tortura y malos tratos, que el resultado de la investigación se haga público, con el fin de identificar a los responsables llevarlos ante un tribunal civil independiente, competente e imparcial, y que les sean aplicadas las sanciones penales, civiles y/o administrativas previstas por la ley;
iv. garantizar al Sr. Agustín Gómez Coronel una reparación adecuada, incluyendo una indemnización y una rehabilitación;
v. de manera general, conformar sus acciones a lo dispuesto por los Pactos y Convenciones Internacionales de Derechos Humanos, ratificados por México, en particular a la Convención Contra la Tortura.

Direcciones

· Misión Permanente de México ante las Naciones Unidas en Ginebra, 16, Avenue du Budé. 1202, Ginebra, Case postale 433. FAX: + 41 22 748 07 08 E-mail: mission.mexico@ties.itu.int;

· Sra. Sandra Camila Fuentes Berain Villenave, Embajadora de México en las Comunidades Europeas, y Observadora Permanente de México ante el Consejo de Europa  94 Avenue F.D. Roosevelt, 1050 Bruselas, Bélgica. FAX: +32 2 644 08 19. Tel. + 32 2 629 07 77 
E-mail:  embamex@embamex.eu
· felipe.calderon@presidencia.gob.mxSeñor Presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Residencia Oficial de los Pinos, Casa Miguel Alemán, Col. San Miguel Chapultepec, C.P. 11850, México DF. Tel.: +52 5527891100 FAX: +52  55527 72 376  + 52 55 27 89 11 13 E-mail: 
· Licenciado Fernando Francisco Gómez-Mont Urueta, Secretario de Gobernación, 

Bucareli 99, 1er. piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México D.F., C.P. 06600, México, Fax: +52 (55) 5093 3414 E-mail: secretario@segob.gob.mx
· Licenciado Mauricio E. Montes de Oca Durán, Unidad para la promoción y defensa de los derechos humanos SEGOB. E-mail: mmontesdeoca@segob.gob.mx
· Dr. José Luis Soberanes Fernández, Presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. E-mail: correo@cndh.org.mx 
También pueden escribir a las autoridades del Estado de Chiapas:
· Licenciado Juan Gabriel Coutiño Gómez, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Palacio de Justicia, Libramiento Norte Oriente No.2100 Fraccionamiento El Bosque, C.P. 20047 Tuxtla Gutierrez, Chiapas  Tel-Fax : (52+)(961) 6178700 (52+)(961) 6165350 
E-mail: administrator@mail.scjn.gob.mx
· Licenciado Raciel López Salazar, Procurador General de Justicia de Chiapas,

Libramiento Norte Y Rosa Del Oriente, No. 2010, Col. El Bosque, C.P. 29049 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Conmutador: 01 (961) 6-17-23-00. Teléfono: + 52 (961) 61 6-53-74, 61 6-53-76, 61 6-57-24, 61 6-34-50 E-mail: raciel.lopez@pgje.chiapas.gob.mx 
· Señores Magistrados de la Segunda Sala en Materia Penal de la Magistratura Superior del Estado de Chiapas. Conmutador: + 52 961 61 78701 (cuando les contesten por favor pedir tono de fax).

· Licenciado Juan José Sabines Guerrero, Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, E-mail: secparticular@chiapas.gob.mx Fax: +529616188088  +52 961 6188056

· Licenciado Juan Carlos Moreno Guillen, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos de Chiapas, Boulevard Comitán 143 Col. Moctezuma, Tuxtla Gutiérrez. Tel. +52 961602 8980 y 602 8981, Lada sin costo: 01 800 55 28 242 E-mail: cdh@cdhchiapas.org.mx
·  Dr. Noé Castañón León, Secretario General de Gobierno del Estado de Chiapas, 2o. piso, Colonia Centro, Tuxtla, Gutiérrez, Chiapas, México, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Fax: + 529616120663. Conmutador: + 52 961 6129047; +52 961 6187460
· Licenciado Juan Gabriel Coutiño Gómez, Tribunal Superior de Justicia, Magistrado Presidente Juan Gabriel Coutiño Gómez, Palacio de Justicia, Libramiento Norte Oriente No.2100, Fraccionamiento El Bosque, C.P. 20047, Tuxtla Gutierrez, Chiapas  Tel. Fax: + 52 961 6178700; + 52 961 6165350 Contacto: administrator@mail.scjn.gob.mx
Licenciado Carlos Alberto Bello Avendaño, Juez Segundo de Penal del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, Carretera Tuxtla Gutiérrez –Cintalapa, Tel- Fax: + 52 968 364684; + 52 961 6178700 Contacto: cbelloa@poderjudicialchiapas.gob.mx
Favor escribir también a las Representaciones Diplomáticas de México en sus respectivos países.

Ginebra, 22 de mayo de 2009 

Agradeceremos que nos informen acerca de cualquier acción emprendida, indicando el código del presente llamado en su respuesta. 
